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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 87, hoy 16 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL -a continuación del 
ordinario -Obligación de hacer 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00255-00 

Demandante (s): CARLOS HERNANDO MESA DUARTE 

Demandado (s): PROTECCIÓN S.A. 

Asunto:  Ordenar archivo 

 
 
Habiendo guardado silencio las partes respecto del auto del 08 de agosto de 2022, se 
requiere a la parte demandante por última vez que informe si las accionadas dieron 
cumplimiento a la sentencias de instancia, en el sentido de tenerlo como afiliado a 
Colpensiones, trasladando el saldo de la cuenta individual a esa entidad de previsión social. 
 
Para el efecto se le conceden tres días. 
 
Contrólense términos. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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